SECCION V

CODIGO DE CONDUCTA

ITF CODE OF CONDUCT
I. GENERAL

A. Propósito
La Federación Internacional de Tenis (ITF) promulga este Código de Conducta con el fin de mantener el nivel justo y razonable de la conducta de todos los jugadores y su/s entrenador/es, agente, personal médico o paramédico y / o familiares, invitados del torneo, o a otros asociados a cualquier jugador, en todos los torneos, campeonatos continentales, Equipos Internacionales y las competiciones individuales incluidos en el Calendario de la  ITF, y proteger sus respectivos derechos, los derechos de los ciudadanos y la integridad del deporte de Tenis. Todas las referencias a la Federación Internacional de Tenis o la ITF serán a ITF Limited.
B. Aplicabilidad
Este Código se aplica como se indica en este documento para los Eventos  de la ITF.
II. OFENSAS DE ENTRADAS - JUGADORES
A. Aplicabilidad
El presente artículo es aplicable a todos los Eventos de la ITF. Cualquier referencia a jugadores en el presente Código se aplicará a todos los miembros del equipo incluyendo, cuando sea apropiado, al capitán. Todos los jugadores y equipos se regirán por las normas de entradas establecidos en este Reglamento. Cualquier Asociación Nacional que se retire de los Campeonatos por equipos, salvo en lo previsto en el Reglamento, estará sujeto a las sanciones que figuran en Sección II, Artículo 15 de este Reglamento.

B. Ofensas de Entradas
i) Un torneo por semana
Un jugador no puede competir en más de un torneo en la misma semana. Cualquier jugador que se encuentre en violación de esta norma estará sujeto a las penas descritas en el Artículo 22, Sección I, así como de otras sanciones establecidas en el Código de Conducta de la ITF 

ii) Retiro
Un jugador puede retirarse de un torneo antes del inicio programado de comienzo de los singles del cuadro principal. Los retiros deben hacerse por escrito, por fax o correo electrónico. Se les recomienda a los jugadores el conservar una copia de cualquier retiro efectuado.

iii) No presentación
Cualquier jugador que no firme será considerado como un "no-show" y deberá será descalificado por el árbitro, y será sancionado por el Código de Conducta. Por todo lo anterior, en circunstancias que son flagrantes y particularmente perjudiciales para el éxito del torneo, o son singularmente graves, una sola violación de esta Sección también constituirá una Ofensa Mayor de "Conducta Agravada".

III. OFENSAS DE LOS JUGADORES EN EL TORNEO
A. General
Todo jugador, capitán de equipo, miembros del equipo / jugadores extras, entrenador, preparador físico, familiar de un jugador o de cualquier equipo que participa, así como cualquier otro jugador
miembro del equipo de apoyo, se comportaran de una manera profesional en todos los partidos y en todo momento mientras permanezcan en el recinto del Torneo (incluyendo el hotel oficial del torneo) de cualquier Evento de la ITF. Las disposiciones que se enuncian se aplicarán mientras se encuentren dentro del recinto del Torneo.
B. Puntualidad
Los partidos se programan unos detrás de otros sin demora de acuerdo con el orden del juego anunciado. El orden de juego será colocado en un lugar muy visible en un área designada por el Árbitro para tal fin.
Los Partidos serán llamados de acuerdo con el orden de juego por todos los medios disponibles. Los jugadores deberán estar listos para jugar sus partidos cuando son llamados.
Cualquier jugador que no está listo para jugar dentro de los quince (15) minutos después del llamado de su partido, perderá su partido pero el Árbitro, a su sola discreción, después de analizar todas las circunstancias del caso, puede optar por no declarar el default.

C. Vestimenta y Equipo
Cada jugador y/o capitán del equipo deberán vestirse y presentarse a sí mismos para jugar en un manera profesional. Ropa limpia y aceptable de tenis será permitida.
Cualquier jugador que viole esta sección puede ser ordenado por el juez de silla o árbitro a cambiar su vestimenta o el equipo inmediatamente. La falta de un jugador para cumplir con tal orden puede resultar en una descalificación inmediata. (Las ITF se reserva el derecho de interpretar las siguientes normas a fin de dar efecto a la intención y los propósitos de esta Regla).
1. Vestimenta Inaceptable
Cualquier atuendo inapropiado no será aceptado durante un partido (incluido el calentamiento).
a) Calzado, zapatillas o Tenis.
Los jugadores deben usar calzado de tenis generalmente aceptados como vestimenta de tenis adecuada.
El calzado no deberá causar daño a la cancha y será usado un calzado para un normal desarrollo de un partido o entrenamiento. Dañar la cancha puede ser considerado como daño físico o visible, y puede incluir un calzado que deja marcas más allá de lo que se considera aceptable. El supervisor de la ITF tiene la autoridad para determinar que un calzado no cumple los criterios y puede ordenar al jugador a cambiarlos.
i) Calzado para Canchas de pasto / hierba.
En los Torneos ITF jugados en cancha de hierba, no podrán usarse calzado que no sea con suela de goma, sin tacones, tapones ni revestimientos.
No se permitirá el calzado con clavos o granos alrededor del exterior de los dedos. El árbitro tiene la autoridad exclusiva para determinar que un calzado de tenis no se ajusta a estas normas, y puede prohibir su uso en el Circuito ITF jugados en pistas de hierba.
ii) Calzado para Canchas de Polvo de ladrillo / tierra batida / clay court
Los jugadores deben usar calzado de tenis de aceptación general para jugar en pistas de tierra batida o superficies granulares. El árbitro tiene la autoridad para determinar que una zapatilla de tenis de suela no se ajusta a estas normas, y puede prohibir su uso en el Circuito ITF que se juega en canchas de arcilla. Calzado de hierba no se usará durante un partido sobre tierra batida.

2. Identificación
i) Equipos de dobles
Lo ideal sería que los miembros de un equipo de dobles estén vestidos en forma sustancial con los mismos colores.
D. Violación de Tiempo / Demora de juego
Tras la finalización del período de calentamiento, el juego será continuo y el jugador no demorara injustificadamente el partido por ninguna causa.
Un máximo de veinte (20) segundo deberá transcurrir desde el momento en que la pelota sale fuera de juego al final del punto hasta el momento se golpea la pelota para el primer servicio de la próximo punto. Si el servicio es una falta, entonces el segundo servicio debe ser golpeado por el servidor sin demora.
Cuando cambian de lado un máximo de noventa (90) segundo deberá transcurrir desde el momento la pelota está fuera de juego al final del juego hasta el momento en que el primer saque es efectuado para
el siguiente juego. Si ese primer servicio es una falta, el segundo servicio debe ser efectuado por el servidor sin demora. Sin embargo, después del primer juego de cada set y durante un tie-break, el juego debe ser continuo y los jugadores cambiarán de lado sin un período de descanso.
Al término de cada set, independientemente de la puntuación, habrá un descanso, set break, de ciento veinte (120) segundos desde el momento que la pelota esté fuera del juego al final del set, hasta el momento en que el primer saque es golpeado para el primer punto del set siguiente.
Si un set termina después de un número de juegos par, no habrá cambio de lado hasta después del primer juego del set siguiente.

El receptor deberá jugar al ritmo razonable del servidor y estará listo para recibir dentro del plazo razonable de que el servidor esté listo. 
La primera violación de esta Sección, se sancionarán con una advertencia de tiempo y cada violación subsecuente, se sancionarán con la pérdida de un punto. 
Cuando la violación es el resultado de una condición médica, la negativa a jugar o no volver a la cancha en el tiempo establecido, una Violación al  Código de Conducta (Demora de Juego) será aplicada dentro del Sistema de Penalizaciones del Código de Conducta. 
E. Obscenidad Audible 
Los jugadores no dirán obscenidades audibles dentro del recinto del torneo. Si tal violación se produce durante un partido (incluido el calentamiento), el jugador será sancionado dentro del Sistema de Penalizaciones del Código de Conducta. En circunstancias que sean flagrantes y particularmente perjudiciales para el éxito de un torneo, o son singularmente graves, una sola violación de la presente sección también tendrá la consideración de una Ofensa Mayor "Conducta Agravada” y será sometido a más sanciones. 
A los efectos de esta regla, obscenidad audible es definida como el uso de palabras comúnmente conocidas y entendidas como profanas y obscenas y sean pronunciadas con claridad y lo suficientemente alto para ser oídas por los oficiales y/o espectadores. 
F. Obscenidad Visible 
Los jugadores no podrán hacer gestos obscenos de ningún tipo dentro del recinto de la torneo. Si esta violación ocurre durante un partido (incluyendo el warm-up), el jugador será sancionado dentro del Sistema de Penalizaciones del Código de Conducta. En circunstancias que son flagrantes y particularmente perjudiciales para el éxito de una torneo, o son singularmente graves, una sola violación de la presente sección tendrá la consideración de una Ofensa Mayor "Conducta Agravada” y será sometido a más sanciones.. 
A los efectos de esta regla, obscenidad visible se define como hacer signos con sus manos y / o con la raqueta o las pelotas y que los mismos tengan un significado obsceno.

G. Abuso Verbal
Los jugadores no podrán en ningún momento abusar verbalmente a ningún oficial, oponente, espectador u otros persona dentro del recinto del torneo. Si esta violación ocurre durante un partido (incluyendo el warm-up), el jugador será sancionado dentro del Sistema de Penalizaciones del Código de Conducta. En circunstancias que son flagrantes y particularmente perjudiciales para el éxito de un torneo, o son singularmente graves, una sola violación de la presente sección tendrá la consideración de una Ofensa Mayor "Conducta Agravada” y será sometido a más sanciones.                                                                                  A los efectos de esta regla, abuso verbal se define como un declaración abusiva en forma directa a un oficial, oponente, patrocinador, espectador u otra persona que implique falta de honradez, sea despectivo, insultante o abusivo de otra manera.

H. Abuso Físico
Los jugadores no podrán en ningún momento abusar o tocar físicamente a ningún Oficial, oponente, espectador u otros persona dentro del recinto del torneo. Si esta violación ocurre durante un partido (incluyendo el warm-up), el jugador será sancionado dentro del Sistema de Penalizaciones del Código de Conducta. En circunstancias que son flagrantes y particularmente perjudiciales para el éxito de un torneo, o son singularmente graves, una sola violación de la presente sección tendrá la consideración de una Ofensa Mayor "Conducta Agravada” y será sometido a más sanciones. A los efectos de este Artículo, el abuso físico es el tocar sin autorización a un Oficial, oponente, espectador u otra persona.
I. Abuso de Pelota                                                                             Los jugadores no podrán golpear una pelota en forma violenta o peligrosa o con ira, patear o lanzar una pelota de tenis dentro del recinto del torneo, salvo en el ejercicio razonable de un punto durante un partido (incluido el calentamiento). Si esta violación ocurre durante un partido (incluyendo el warm-up) el jugador sancionado dentro del Sistema de Penalizaciones del Código de Conducta.                                                 A los efectos de este Artículo, el abuso de pelota se define como intencionalmente o por imprudencia golpear una pelota fuera de la cancha golpear una pelota de forma peligrosa o violenta o golpear una pelota en forma negligente sin tomar en cuenta las consecuencias.

J. Abuso de Raquetas o Equipo 
Los jugadores no deberán golpear con violencia o con ira, patear o lanzar una raqueta u otro equipo dentro del recinto del torneo. Si esta violación ocurre durante un partido (Incluido el calentamiento), el jugador sancionado dentro del Sistema de Penalizaciones del Código de Conducta.      A los efectos de este Artículo, el abuso de raquetas o equipo se define como intencionalmente y violentamente destruir o dañar las raquetas o equipo o de forma intencionada y violentamente golpear la red, cancha, el árbitro o el otro tipo de sujeción durante un partido de ira o frustración. 
K. Coaching y entrenadores 
Los jugadores no recibirán instrucciones durante un partido (incluido el calentamiento). Comunicaciones de cualquier tipo, sean audibles o visibles, entre un jugador y su entrenador sera interpretado como Coaching. Los jugadores también deberán prohibir a su entrenador (1) el uso de obscenidades audibles dentro del recinto del torneo, (2) hacer gestos obscenos de cualquier tipo dentro del recinto de la sede del torneo, (3) de abusar verbalmente de cualquier oficial, oponente, espectador u otra persona dentro de la sede del torneo, (4) de abusar físicamente de cualquier oficial, oponente, espectador u otra persona dentro del recinto de la sede del torneo y (5) de dar, hacer, emitir, autorizar o aprobar cualquier declaración pública en la recinto del torneo que, o diseñadas para tener un efecto perjudicial o perjudicial para el interés del torneo y / o de los árbitros de la misma. Si tal violación se produce durante un partido (incluido el calentamiento), el jugador será sancionado dentro del Sistema de Penalizaciones del Código de Conducta. El árbitro podrá ordenar que el entrenador sea retirado de un partido o del recinto del torneo y sobre su incumplimiento con dicha Orden podrá declarar un default inmediato de dicho jugador. 
L. Conducta antideportiva 
Los jugadores deberán en todo momento comportarse de una manera respetuosa y deportiva en lo que se refiere a la autoridad de los oficiales, respeto a los opositores, los espectadores y otros. Si tal violación se produce durante un partido (incluido el calentamiento), el jugador sancionado dentro del Sistema de Penalizaciones del Código de Conducta. En circunstancias que son flagrantes y particularmente perjudiciales para el éxito de un torneo, o son singularmente graves, una sola violación de la presente sección tendrá la consideración de una Ofensa Mayor "Conducta Agravada” y será sometido a más sanciones.  
A los efectos de esta regla, conducta antideportiva se define como cualquier conducta indebida por un jugador que es claramente abusiva o perjudicial para el deporte, pero no entra en la prohibición de una determinada violación al Código mencionada anteriormente en este documento. Por otra parte, conducta antideportiva incluye, sin limitarse a, la entrega, expedición, autorización o aprobar cualquier declaración pública que tenga un efecto perjudicial para el interés del torneo.
M. Mejores Esfuerzos
Un jugador deberá utilizar sus mejores esfuerzos para ganar un partido en el que compite dentro del ITF Circuit.
Para efectos de este artículo, el Árbitro y / o juez de silla tendrá la autoridad para sancionar a un jugador de acuerdo con el Sistema de Penalizaciones del Código de Conducta. En circunstancias que son flagrantes y particularmente perjudiciales para el éxito del torneo, o son singularmente abusivas, una sola violación de la presente sección también tendrá la consideración de una Ofensa Mayor "Conducta Agravada” y será sometido a más sanciones
N. Dejar la Cancha
Un jugador no podrá abandonar el área de juego durante un partido (incluyendo el warm-up) sin la autorización del juez de silla o árbitro, juez o roving umpire. Un jugador que viole esta sección puede ser descalificado por el árbitro.
O. Negarse a completar el partido 
Un jugador debe completar un partido en progreso a menos que este imposibilitado o no este en condiciones de hacerlo. Un jugador que viole esta sección puede ser inmediatamente descalificado por el árbitro y una sola violación de la presente sección tendrá la consideración de una Ofensa Mayor "Conducta Agravada” y será sometido a más sanciones.         
P. Ceremonias 
Un jugador o miembro de un equipo participante en la final de un evento ITF debe asistir y participar en las ceremonias finales en uniformes de su país, a menos que este imposibilitado o no este en condiciones de hacerlo, según lo determinado por el árbitro. 
La violación de esta sección puede someter al jugador o a cualquier miembro del equipo en una suspensión por parte del Comité del ITF  Circuit, con hasta un período de tres meses. 
En circunstancias que son flagrantes y particularmente perjudicial para el éxito de la torneo, o son singularmente graves, una sola violación de la presente sección también se constituyen el Ofensa Mayor de Conducta Agravada". 
P. Conferencia de Prensa 
A menos que este lesionado o físicamente imposibilitado de asistir, un jugador o equipo debe asistir a la Conferencia de Prensa postmatch  inmediatamente o dentro de los treinta (30) minutos después de la conclusión de cada partido si el jugador o el equipo fue el ganador o perdedor, a menos que se haya prorrogado o modificado de otro modo por el árbitro por una buena causa. 
En circunstancias que son flagrantes y particularmente perjudicial para el éxito de la torneo, o son singularmente graves, una sola violación de la presente sección también se constituyen el Ofensa Mayo de Conducta Agravada.
R. Publico Partidario / Comportamiento
Durante la Competición por Equipos, cada país debe controlar sus  espectadores para que el juego no se interrumpa o perturbe. En el caso de que los espectadores o cualquier espectador individual que apoyan a un país se comportan de manera que el juego es interrumpido injustificadamente o los jugadores en cualquier momento son excesivamente provocados y / o intimidados, el árbitro penalizara a dicho país, de conformidad con lo siguiente:
PRIMERA Ofensa: ADVERTENCIA
SEGUNDA Ofensa: PUNTO 
TERCERA Ofensa y POSTERIORES: PERDIDA DEL GAME
Sin embargo, después de la tercera violación, el árbitro determinará si cada infracción subsiguiente puede constituir un default.
En circunstancias que son flagrantes y particularmente perjudiciales para el éxito de un partido, el Árbitro tendrá la autoridad para declarar un default por una sola violación de esta sección.
S. Sistema de Penalizaciones por Punto
El Sistema de Penalizaciones por Puntos que se utilizará para violaciones al Código de Conducta será como sigue:
PRIMERA Ofensa: ADVERTENCIA
SEGUNDA Ofensa: PUNTO 
TERCERA Ofensa y POSTERIORES: GAME
Sin embargo, después de la tercera Violación del Código, el árbitro deberá determinar si cada reincidencia constituye un default.
T. Descalificaciones                                                                              El árbitro podrá declarar un default, ya sea para una sola violación de este Código o en cumplimiento a la lista de puntos de penalización que se establece anteriormente.
En todos los casos de default, la decisión del árbitro será definitiva e inapelable. Cualquier jugador que se descalifica según se dispone, puede ser descalificado de todos los otros eventos, si hubiera, en ese torneo,
excepto cuando el incidente implica sólo una violación de la puntualidad o la vestimenta y equipo disposiciones establecidas en el artículo III. B y C, o como consecuencia de una enfermedad médica o cuando su compañero de dobles comete el Código de Conducta por lo que cause el default.

U. Eventos de Dobles
Las Advertencias, Puntos penalizados y Games Penalizados o Defaults se sanciona al equipo.
V. La determinación y la Pena
El Árbitro hacer investigación que sea razonable para determinar los hechos en relación con todas las infracciones y al determinar que una violación al código se ha producido, tal situación deberá especificar el castigo, no prevista en el Sistema de puntos de penalización, y deberá
dar aviso por escrito al jugador.
W. Apelaciones
Cualquier jugador culpable de una violación al código de conducta puede apelar a la ITF para una revisión de la determinación de la culpabilidad y la pena. Tal anuncio de apelación se hará por escrito y presentada con 5.00 pm GMT con la ITF en diez (10) días después del último día del torneo.
Deberá adjuntar e incluir en su Apelación una declaración hecha por el jugador contando los hechos y circunstancias del incidente, junto con cualquier otra prueba que el jugador desee presentar.
Al recibir la apelación, la ITF llevará a cabo una investigación razonable de los hechos y circunstancias que rodearon el incidente, y acreditará, o a la inversa, en todo o en parte, la determinación del árbitro. En el caso de una revocación total o parcial de la ITF se quite la pena del jugador registro de conformidad con la disposición del recurso.

IV: MAYORES OFENSAS DE LOS JUGADORES 
A. Apuestas 
Ningún jugador deberá apostar cualquier cosa de valor en relación con cualquier evento ITF. 
La violación de esta sección se someterá al sujeto a una suspensión de juego en la ITF durante un período de hasta tres (3) años. 
B. Los sobornos u otros pagos 
Ningún jugador deberá ofrecer, dar, solicitar o aceptar, o estar de acuerdo para ofrecer, dar, solicitar o aceptar, cualquier cosa de valor o de cualquier persona con la intención de influir en los esfuerzos de cualquier jugador o participación en cualquier evento del Circuito ITF. 
La violación de esta sección se someterá al sujeto a una suspensión de juego en la ITF durante un período de hasta tres (3) años.                           C. Comportamiento agravadas 
Ningún jugador en cualquier evento del Circuito ITF deberá realizar actos de "Conducta Agravada" que se define de la siguiente manera: 
i) uno o más incidentes de comportamiento de las indicadas en este Código como constitutivas de "Conducta Agravada". 
ii) Un incidente de conducta que es flagrante y particularmente nocivas para el éxito del ITF Circuit, o es singularmente injurioso. 
iii) Una serie de dos (2) o más violaciones del presente Código durante un período de doce (12) meses período que singularmente no constituyen "Conducta Agravada", pero cuando se ve así como un patrón de conducta que es en su conjunto perjudicial para los ITF Circuit. 
La violación de esta sección se someterá al sujeto a una suspensión de juego en la ITF durante un período de hasta tres (3) años.                     D. Conducta contraria a la integridad del juego
Ningún jugador podrá incurrir en conductas contrarias a la integridad del juego del tenis. Si un jugador es declarado culpable de violación de un derecho penal de cualquier país, el castigo de que incluye el encarcelamiento posible que más de un año, él / ella puede ser considerada en virtud de tal sentencia que ha emprendido una conducta contraria a la integridad de la Juego de Tenis. Además, si un jugador en todo momento se comportó de una forma severa o perjudicial para la reputación del deporte, él / ella puede considerarse, en virtud de tales
comportamiento que se han involucrado en conductas contrarias a la integridad del juego del tenis y estar en violación de esta sección.
La violación de esta sección someterá al sujeto a una suspensión de juego en la ITF durante un período de hasta tres (3) años.                             E. Determinación y Penalidades
El Gerente de la ITF Seniors hará una investigación para conocer todos los hechos relativos a un supuesto Delito Mayor y notificará por escrito de tal investigación al/los jugador/es implicado/s; al jugador se le dará por lo menos diez (10) días para proporcionar al Gerente de la ITF, directamente o a través de un abogado, pruebas que el jugador estime pertinente para la investigación. Tras la finalización de su investigación el Administrador de la ITF determinará la inocencia o culpabilidad del/los jugador/es implicado/s, y, en este último caso, deberá indicar por escrito los hechos encontrado por él, sus conclusiones y su decisión de la pena a imponer. Una copia de la decisión será comunicada inmediatamente y entregada al jugador por el  ITF Comité.
